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Una de las metas primarias de la ecotoxicología es determinar o predecir los efectos adversos de los agentes químicos sobre los organismos. Aproximadamente existen 70.000 químicos sintéticos de uso cotidiano en todo el mundo, y más de 1000 nuevos productos aparecen todos los años. Según datos recientes, sólo el 21% de estos químicos han demostrado resultar moderadamente tóxicos experimentalmente. Esto no significa que el 79% restante de estos agentes químicos tenga efectos adversos de gran importancia. En muchos casos sucede que no se dispone de la información experimental que permita evaluar la adversidad asociada a diferentes niveles (concentración o dosis) de exposición al agente químico. 


Los efectos adversos causados por un agente tóxico pueden presentarse repentinamente, causando la muerte de algunos organismos, o provocar cambios sutiles que se manifiestan luego de meses o años. Conviene recordar que un agente químico puede provocar diferentes respuestas en un organismo receptor dependiendo del nivel de exposición. En efecto, desde hace siglos el hombre ha notado que determinados niveles de un agente tienen un efecto benéfico o curativo. Sin embargo niveles superiores de esta misma sustancia pueden provocar efectos adversos e incluso la muerte del receptor. 


Esta información permite ilustrar un importante concepto que fue pronunciado en 1538 por Paracelso: "Solamente la dosis determina la toxicidad de una sustancia". Si la dosis o nivel de exposición es lo que determina el efecto adverso de un agente, cabe esperar que niveles suficientemente bajos del mismo agente no revelen efectos adversos. La noción de nivel máximo de exposición de un receptor a un agente sin efectos adversos observables es el fundamento del concepto de umbral ecotoxicológico. En teoría, y dependiendo del tipo de organismo expuesto, no se observarán efectos adversos por debajo del umbral ecotoxicológico. Además es posible reconocer que determinados agentes tienen niveles con efectos benéficos reconocidos. Este concepto se encuentra ilustrado en el cuadro 1. 





Cuadro 1. Los efectos de algunos agentes sobre Homo sapiens


La tabla que se presenta en este cuadro indica los niveles de efectos letales, adversos y no adversos (benéficos o no) de algunos agentes químicos sobre Homo sapiens adultos. Es posible considerar que sustancias benéficas para las personas resulten perjudiciales e incluso letales si varía la magnitud de la exposición. Al mismo tiempo existen niveles de exposición por debajo de los cuales agentes químicos de reconocida toxicidad pueden considerarse inocuos para los seres humanos. 
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El umbral ecotoxicológico es una de las herramientas de mayor utilidad en las estrategias de toma de decisiones ambientales. Antes de abordar este aspecto del gerenciamiento ambiental, es necesario reconocer una restricción de la noción de umbral de adversidad ecotoxicológico. La restricción señalada consiste en que el umbral de seguridad de algunos agentes es cero. Esto significa que no puede suponerse ningún nivel de seguridad para agentes asociados al cáncer. En efecto, una sola molécula del agente puede, en teoría, desencadenar la serie de procesos del metabolismo celular que se conocen como cáncer siempre que una célula de un receptor se encuentre expuesto a esta molécula. En el resto de este artículo se discuten situaciones que suponen la existencia de umbrales de modo que pueda discutirse la magnitud del valor de protección. 


 


Si no hay exposición, no puede haber riesgo


Formalmente, no es posible suponer efectos adversos sobre un organismo, población o comunidad que no se encuentre actual o potencialmente expuesto a un estresante. Conviene recordar que riesgo, en el contexto ambiental, es la probabilidad de que suceda un efecto adverso sobre las personas o sobre el ambiente. Este efecto adverso es (o será) el resultado de la exposición a un estresante. En este contexto, un estresante es cualquier factor que provoque la pérdida de la condición de equilibrio individual, o pérdida de homeostásis. Esta pérdida de homeostásis puede ser causada por una tecnología peligrosa, un químico peligroso o un peligro biológico. Nótese que los estresantes pueden ser físicos, químicos o biológicos.


Pocas veces reconocida como proceso, la exposición determina la existencia de riesgo. De este modo, si se demuestra la inexistencia de exposición, no tiene sentido hablar de riesgo. Resulta complejo efectuar evaluaciones acerca de los riesgos actuales o potenciales sobre sistemas difusos, como ocurre en el caso del medio ambiente. En consecuencia resulta razonable definir el par sistémico estresante - receptor. Cualquier unidad organísmica (individuo, población, gremio, comunidad, etc.) puede constituirse en receptor si puede suponerse o determinarse el contacto (exposición) con un estresante.


La comprensión de la forma en la que las entidades biológicas se exponen a diferentes niveles (dosis o concentración) de estresantes es el único medio que permite evaluar riesgos ambientales y tomar medidas preventivas, de mitigación o remediación. La elaboración de un perfil de exposición constituye una labor compleja que supone tareas tales como identificar al receptor (entidad biológica), describir la intensidad y extensión (espacial y temporal) de la coocurrencia estresante - receptor, y describir el curso del estresante desde su fuente hacia el receptor. 


El nivel (dosis o concentración) es la cantidad total del estresante que es recibida por un organismo a través de cualquier superficie corporal en contacto con el exterior, tales como piel o tegumento, boca, nariz, branquias, ojos. Por su parte el proceso de exposición puede ocurrir por respiración de aire, beber o absorber agua, tomar contacto con el suelo, absorción de nutrientes. 





Niveles de referencia para la protección ambiental 


La ecotoxicología emplea parámetros ecológicos para evaluar los efectos de las sustancias tóxicas. Los parámetros ecológicos de mayor interés son la supervivencia y la fecundidad. Esto no significa que otros aspectos de los perjuicios individuales no se consideren poco importantes. Resulta claro que el mantenimiento de las poblaciones en un ecosistema depende de la regulación numérica de sus efectivos. De este modo, la supervivencia (hasta la etapa reproductiva) y la fecundidad son las características individuales que se encuentran indisolublemente vinculadas con la abundancia de las poblaciones naturales. Algunos efectos adversos debidos a la exposición a estresantes no se vinculan directamente con la supervivencia o la fecundidad. La magnitud de la adversidad puede simplificarse considerando a los perjuicios que causa como reversibles o irreversibles. Los efectos subletales en muchas circunstancias proveen información de mayor utilidad que los estudios de proporción de mortalidad. El cuadro 2 se ha diseñado para indicar la relación entre nivel del tóxico y el grado de adversidad.





Cuadro 2. efectos de algunos agentes debidos a diferentes niveles de exposición


Es probable que la mayoría de las sustancias tóxicas existentes en el ambiente se encuentren por debajo de los niveles que producen mortalidad de los organismos expuestos. La condición homeostática o de equilibrio de un organismo puede desplazarse a condiciones menos favorables debido al estrés causado por la exposición a diferentes agentes adversos. La variación en la respuesta observada puede diferir de acuerdo al organismo estudiado y a la intensidad y duración del estrés. Además, no todos los cambios resultantes de la exposición a un agente son necesariamente adversos. La imagen presentada ilustra la respuesta teórica de organismos expuestos a niveles crecientes de exposición. Las curvas representan, a) efectos observados de una sustancia esencial para la vida a bajas concentraciones y b) efectos de una sustancia no esencial.
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Anteriormente se indicó que en este artículo se consideran respuestas a estresantes para los que existe un umbral distinto de cero. Algunos párrafos atrás se propuso que el nivel del agente en el medio es lo que lo convierte en un potencial estresante. También se señaló antes que el riesgo existe cuando un receptor es (o será) expuesto al estresante. Combinando ambos conceptos (nivel y exposición) resulta interesante considerar la posibilidad de que exista un nivel de exposición a un estresante tal que no se observen o infieran efectos adversos. Sobre este supuesto puede explicarse la noción de umbral. El máximo nivel de exposición prolongada tolerable y que no afecta la supervivencia ni la fecundidad de los receptores involucrados, puede servir como una definición simple y funcional de umbral. 


La caracterización del umbral de un receptor para un estresante implica la determinación cuantitativa del nivel de exposición en los que no se observaron efectos severos o adversos diferentes de los que se observaron en un grupo control (organismos no expuestos al estresante). Esta ausencia de diferencias no implica semejanza, sólo implica que si hubo divergencias entre las respuestas de los organismos expuestos al nivel definido como umbral y las respuestas del grupo control, estas divergencias no son consideradas adversas o precursoras de efectos adversos. Resulta claro que la determinación de un umbral requiere un procedimiento experimental. Mediante el diseño y ejecución de protocolos experimentales es posible conocer la respuesta biológica de determinados organismos a un estresante. Si se conoce la respuesta biológica de un organismo a diferentes niveles del estresante es posible obtener el valor cuantitativo del umbral específico. Si se conoce el umbral de un estresante, se conoce el límite de seguridad. Esta, sin embargo, es sólo la mitad de la solución al problema. En efecto, los problemas ambientales rara vez ocurren en los laboratorios, ocurren a campo. Existe un modo práctico de abordar la otra mitad del problema ambiental, pero requiere un nuevo parágrafo. 





Entidad ecológica + Atributos = Endpoint de evaluación


Un problema que frecuentemente oscurece y dificulta la toma de decisiones en el área del gerenciamiento ambiental es la traducción de los propósitos ecológicos en valores ecológicos. Las declaraciones de propósitos ecológicos contienen infinitivos tales como "proteger", "mantener" o "restaurar". La protección, el mantenimiento y la restauración son propósitos que requieren definiciones operacionales posteriores si se desea evaluar el grado de protección, mantenimiento o restauración. La definición operacional de los valores ecológicos constituyen los endpoints de evaluación. Un endpoint se define mediante una entidad ecológica (población, gremio, comunidad, etc.) y las propiedades de interés de la entidad. Las entidades ecológicas que se seleccionan son consideradas de relevancia ecológica, de relevancia para los propósitos de gerenciamiento o más susceptibles que otras entidades. Las características o atributos son las variables biológicas a medir. Estas variables biológicas son las respuestas que se presentan a diferentes niveles de estresante.


No siempre es posible ni necesario estudiar el endpoint en el laboratorio. De hecho puede hacerse el estudio a campo, en cuyo caso será necesario conocer la respuesta de la entidad biológica a diferentes niveles de estresante para caracterizar el grado de exposición a través de las respuestas biológicas observadas en el lugar de estudio. El estudio en laboratorio puede hacerse midiendo la respuesta biológica sobre otro organismo "subrogante" con características semejantes. La extrapolación de las respuestas de laboratorio a las del sitio de estudio requiere la aplicación del juicio de profesionales. 


Las interacciones que ocurren entre distintos agentes químicos en los medios terrestre y acuático son complejas y no están bien estudiadas. No se dispone de información de los posibles efectos adversos de varios estresantes combinados. En estos casos la estrategia de valoración de riesgo empleada implica la extrapolación de los efectos conocidos de cada componente por separado. Se ha comprobado que dos o más tóxicos combinados pueden provocar efectos adversos antagónicos, aditivos e incluso sinérgicos en sistemas naturales (ver cuadro 3). Además de reconocer las interacciones de una mezcla compleja, se necesita evaluar la respuesta que provoca en los receptores al hacer una valoración de riesgo por exposición. Un mismo endpoint puede dar respuesta a los interrogantes planteados en los propósitos de gerenciamiento respecto de estos agentes compuestos.





 


Cuadro 3. efectos de la combinación de estresantes 


La estimación del grado de adversidad puede ser confundida si los agentes estresantes se encuentran en mezclas. Es posible que un químico presente en niveles no tóxicos en un sistema resulte potenciado y sumamente adverso para la biota si otro agente está también presente. Este concepto puede ilustrarse adecuadamente mediante el concepto de medida tóxica (MT), que es una cantidad (concentración o dosis) que provoca una magnitud establecida de efecto adverso (por ejemplo el 50% de mortalidad). Los efectos combinados de los estresantes puede cuantificarse expresando sus concentraciones en términos de MT. Si los efectos observados en términos de MT para dos estresantes A y B en mezcla resultan menores que los efectos esperados para A y B por separado, el efecto de la mezcla es antagónico. Por el contrario, su efecto será sinérgico si el resultado de la mezcla es mayor que los efectos observados por separado. 
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Es importante poder descubrir la presencia de un agente simple o compuesto en un sistema natural antes que éste alcance el nivel de umbral ecotoxicológico de la especie más sensible. Formalmente, cuando el nivel de exposición de uno o varios receptores en un sistema acuático o terrestre presentan efectos adversos incipientes, es posible la anticipación de medidas efectivas antes que ocurran efectos drásticos o irreversibles. El estudio ecotoxicológico preventivo implica analizar las respuestas de especies estratégicas locales a distintos niveles de agentes tóxicos potencialmente presentes en el sistema de interés. Si se conoce la respuesta biológica (endpoint) en el laboratorio, es menos complejo valorar el grado de adversidad a campo.





Conclusión


Una de las más importantes tareas de la ecotoxicología es el establecimiento de umbrales o niveles de seguridad respecto de agentes potencialmente tóxicos. Estos niveles de seguridad representan criterios desarrollados para garantizar que la exposición a estas sustancias se encuentre por debajo de niveles considerados "seguros". Estos niveles de seguridad son consecuencia de numerosas pruebas de toxicidad efectuadas a campo y en laboratorio. 


Resulta manifiesto que se trata de un problema complejo, sin embargo la mayor fuente de incertidumbre en la evaluación de los ecosistemas proviene principalmente de la falta de estudios más que de la variabilidad de estos sistemas. No es posible por el momento disponer de un artefacto que permita medir la adversidad de la exposición a un estresante y que estime el nivel de seguridad. Si se desea un criterio de seguridad ambiental y humana deben efectuarse pruebas de toxicidad.
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